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DE LV PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXÍúm. 77.
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ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 727.

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.

Provincia de las Baleares. Me s d e Ma y o . Auo de 1868.

ESTADO ele las capturas verificadas por los Inspectores, Alcaldes y demás dependientes del ramo de protección y seguridad pública, en todo el

CLASES DE DELITOS.
N° 
de 

deli
tos.

NÚMERO DE DELINCUENTES CAPTURADOS POR LOS To t a l  
de 

delincuentes 
aprendidos.

OBSERVACIONES,INSPECTORES. ALCALDES.

Hombres. Mujeres.

CELADORES. AGENTES. GUARDIAS CIVILES.

Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres Mujeres.

Infidencia................................ 2Asesinato................................ 2
1 i

Envenenamiento..................... 1
Infanticidio...........................
Heridas . . .......................
Aborto voluntario . . . .
Estupro................................
Sodomía................................

1 2

Robo en sagrado......................
Idem en despoblado. . . .
Idem en cuadrilla . . . .
Idem doméstico......................
Falsificación de moneda . .

9 12 3 15

Idem de documentos públicos 6 
t 
1

Hurto . ,......................
Ratería................................

4
1

1 3 1 1 
1
i

Estafa . ...........................
Contrabando.....................
Quimeras...........................

1

6 6
Juegos prohibidos . . . 1 4 4
Vagancia........................... 1 1Embriaguez . • 1 1 1 2
Escándalo........................... 2 1
Prostitución • / ; • • 
Desertores del ejército . . 
Idem de presidio. . . . 
Prófugos de las quintas . 
Idem de las cárceles. . . 
Encubridores de delitos . 
Armas prohibidas . . 2 19 19

Palma 31 de Mayo de 1868.—Felipe Puigdorflla.
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Vi . *

iXími. 7*28.
Orden público. - Por el Ministerio de la 

Gobernación con lecha 2 del actual se roe 
comunica la Real órden espedida por el 
de la Guerra en 25 de Mayo próximo pa
sado que dice así:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
a) de la Gobernación en 25 de Mayo ú li
mo lo siguiente. — Escmo. Sr.—El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Director 
general déla guardia civil ¡o siguiente. - 
líe dado cuenta á la Reina (q. D g.) de la 
comunicación dirigida por V. E. á este 
Ministerio en 22 del mes actual, canso lan
do si para el licénciamiento délos Guardias 
rurales que por sus achaques ó enfermeda
des puedan resultar inútiles para el servi
cio de su instituto, seiá bastante con el 
certificado espedido al ef do por el médi
co titular ó civil del pueblo donde residen 
Nd s interesados. Enterada S. M. y conside
rando los frecuentes abusos que habian de 
tener lugar con tan sencilla forma de pro- 
ctfiS'er á la declaración de inútiles de unos 
individuos que se bailan fiüadoscon arre
glo á ordenanza, y sujetos á ella en todas 
sus prescripciones durante el tiempo poi
que han sido voluntariamente alistados para 
servir en dicho instituto bajo tales condicio
nes; ha tenido á bien disponer que el acto 
de declaración de inútiles para el servicio 
de los individuos de la Guardia rural, de
berá verificarse con las mismas formalida
des y requisitos que se practica en los del 
cuerpo de la civil.»—De Real orden comu
nicada (M«r el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.

Lo q m he dispuesto se inserte en el Bo- 
Mih oficial de esta provincia para su de
bido conocimiento. Palma 22 de Junio de 
i868.=Mipe Puigdorfila.

Ntím. 729,
ESPOS1CION ARAGONESA.

(Conclusión ) i - 
SECCION 17. I

Trabajo de las maderas.
Clase 94.—Carreteria^Pxeias sueltas 

de carretería: ruedas, ejes, llantas, frenos, 
etcétera.—Productos de carretería, carros, 
volquetes, carretas, carretillos, narrias, 
maqoinillas para trasportar madera, pie
dra, etc.—Carros para usos especiales.— 
Utiles y herramientas empleadas en la car
retería.

Glasé 95.—Carruajes.—Piezas sueltas: 
ruedas, sistemas de atalajes, frenos etc.— 
Productos de la construcción de carruajes; 
carruajes públicos, diligencias, ómnibus, 
etcétera: carruajes para usos especiales: 
carruajes particulares; coches de viaje, de 
paseo de dos y cuatro ruedas, trineos, ve
locípedos, etc.=Utiles y material para la 
construcción de carruajes. ,

Clase ^.=Productos de carp;nteria.— 
Escaleras, puertas, ventanas, armaduras, 
persianas, entarimados, lechos, molduras, 
etcétera.—Utensilios para usos domésticos: 
sillas mesas, armarios, alacenas etc.

Clase 97.— Ebanisteria.= Aparadores, 
armarios, cómodas, consolas, estantes, me
sas jardineras, de despacho, etc.—Tocado
res, veladores, rincoAeras, etc.—Sillas,si

llones, sofás, banquetas y demas muebles 
sin tapizar.=Maicos para espejos y cua
dros.—Obras diversas de ebanistería.

Clase 99>.=Mueble.s de lujo y objetos 
decorativos en que se emplean maderas 
finas, lisas, moldeadas ó prensadas. — 
Muebles de lujo de todas clases: camas, to
cadores, escritorios, aimarios para biblio
tecas, monetarios etc.—Mesas de billar.= 
Sillerías con talla.—Másceos, recuadros, 
embutidos de marfil, nácar, metales, ma
deras finas, elc.=Objotos decorativos he
chos con pasta de madera moldeada.

Clase 99.—Tornería y si¿Zena.=Colum- 
nas, jarrones, balaustres, ele.—Objetos de 
uso común: cubiertos para mesa, hueveras, 
frascos, jaboneras, cajas y otros.—Juegos 
de ajedrez, tacos de billar, juguetes de 
todas clases. — Sillerías ordinarias con 
piezas torneadas y sin tornear, y con asien
tos de paja, tela, anea, etc.—Peines de boj.

Clase \00.=Material móvil de ferro
carriles.

Clase 101.—Máquinas útiles y aparatos 
para trabajar las maderas.—Máquinas de 
acepillar, aserrar, acanalar, espigar, tala
drar, recortar, tornear, prensar, filetear, 
etc.—Herramientas: azuelas, cepillos, bar
renas, sierras, etc.=Aparalos: bancos, 
prensas, etc.

Clase 102.—Objetos de paja, caña, mim
bre, palma, etc., con aplicaciones diversas. 
—Canastillas, costas, petacas, cabás.—Ca
ñizos, espuertas, cestos.—Adornos de pal
ma, etc.

SECCION 18.
Trabajo de los metales.

Clase 103.—Máquinas y aparatos de la 
mecánica general —Órganos de trasmisión 
y piezas sueltas.—Malacates y otros apa
ratos para aprovechar la fuerza motriz 
animal.—Molinos de viento.—Receptores 
hidráulicos.=Máquinas de vapor y de gas. 
—Id. para éle?af pesos.—Id. hidráulicas 
elevatorias.^Ventiladores y máquinas so
plantes.

Clase 104.—Material de ferro-carriles y 
de otros medios de trasporte.

Clase 105.—Utiles y material de los ta
lleres de construcción de máquinas.—Pie
zas sueltas y máquinas elementales.—Pren
sas, martilló-pilón, martinetes, tijeras, ci
lindros, laminadores y máquinas de ace
pillar, taladrar, recortar," roblonar, etc.

Clase A^.=Objetos de cuchillería. = 
Cuchillos, corta-plumas, tijeras navajas, 
etcétera.—Objetos de tocador y de aseo. 
—Material de construcción para cuchille
ría.

Clase 107.—Herramientas 'de acero.— 
Sierras, limas, raspas, berbiquís, barrenas, 
taladros, tijeras para agricultura y horti
cultura, hachas y otras herramientas que 
obran por choque.—Cepillos, garlopas, 
cinceles, buriles, etc.

Clase 108.—Trabajo de los metales y de 
las aleaciones duras por medio de la fu
sión.—Chapas y productos diversos ob
tenidos por laminado: palastro y planchas 
de cobre, de latón y de otras aleaciones: 
hojas de lata: palastro galvanizado.—Hi
los y productos diversos obtenidos por la 
hilera: alambres de hierro, de cobre, de la
tón, etc.=Tubos.=Piezas gruesas de for
mas especiales: barra-carriles: llantas vi
gas de T, de doble T, de escuadra, etc.

Clase 109.—Trabajo de las chapas de 
metales y de aleaciones duras.=Caldere- 
ría: generadores de vapor, sencillos y tu
bulares: aparatos de instilación, gasóme

tros, tubos de chimenea y accesorios.— 
Objetos de cobre, latón y de otras alea
ciones.—Objetos de hojalatería.—Láminas 
de cobre para el grabado. - Latones y otros 
metales estampados para objetos de ador
no y de decoración.

Clase 110.^Producios diversos del tra
bajo de hilos metálicos.—Cables metálicos, 
redondos ó {daños, para puentes colgantes, 
minas etc.—Mallas, alambrados y lelas me
tálicas.—Resortes en hélice para muebles, 
campanillas, balanzas, etc.—Puntas y cla
vos, alfileres, corchetes, campanas, etc.

Clase 111.—Pequeña forja.—Herrería 
y cerrajería. — Martillos, tenazas, pinzas, 
etcétera.=Cerrajas, cambrones, cerrojos, 
pasadores, fallebas, bisagras, pernios, etc. 
Arcas para caudales.—Objetos varios de 
uso doméstico, de adorno, etc.

Clase 1^.=Apar atos para calefacción, 
alumbrado y ventilación.—Hogares fijos 
ó movibles.—Chimeneas.—Estufas.—Uten
silios para hogares, -chimeneas y estufas. 
—Caloríferos de todas clases.—Aparatos 
para ventillar y refrescar las habitaciones. 
Objetos para la producción del calor y del 
frió en la economía doméstica y en lasar- 
tes.=Aparátos para el alumbrado.

Clase 113.—Armas ofensivas y defensi
vas.—Armas blancas: sables, espadas, flo
retes, bayonetas, lanzas, hachas, puñales, 
etcétera.—De fuego: cañones, fusiles, ca
rabinas, escopetas, pistolas, revolvers.= 
Acce-s^rios: proyectiles, pistones, cartu
chos, etc.

Clase \ Objetos de zinc y de plomo. 
—Zinc: objetos fabricados por medio de 
la fusión: clavos, clavija- y arlículus (Hver- 
sos para las construcciones: candeleros y 
utensilios para adorno: hojas de zinc: hi
los.=Objetos fabricados con hojas ó hilos. 
—Objetos galvanizados.—Plomo: objetos 
obtenidos por fusión: planchas» hilos, tu
bos, etc.—Productos varios.

Clase i Vd.=E'laño y aleaciones.—Es
taño: objetos varios de uso doméstico, pa
ra la medicina y p ira las arlos.—Aleacio
nes: objetos de uso doméstico.—Aleacio
nes fusibles.—Metales estañados.=Espe- 
jos metálicos.—Objetos artísticos de bron
ce.—Id. de uso común.

Clase 116.—Elaboración industrial de 
los metales preciosos.=Plalino, en esponja, 
forjado, laminado, en hilos, etc.: objetos 
diversos de este metal.=0ro y plata, en 
hojas, panes, hilos, polvo, etc.: objetos di
versos de ambos metales.—Dorado y pla
teado, al mercurio, al galvanismo, etc.

Clase 117.—Platería y joyería -—Obje
tos de metales preciosos, cincelados, afili
granados, ó adornados con piedras finas. 
—Objetos do bisutería, con ámbar, coral, 
nácar, acero, etc.—Objetos para el culto, 
decoración y usos domésticos.—Objetos 
de joyería.

Clase 118,—Reloj es.=Piezas sueltas ■— 
Reloges de torre y sus órganos especiales. 
— Id. de pared.—Id. de sobremesa.=IJem 
de bolsillo.= Cronómelros.= Relojes de 
madera.—Máquinas, útiles y aparatos para 
relojería.

Clase 119.—Máquinas y aparatos des
tinados á objetos especiales. — Prensas hi
dráulicas, de tornillo y de cuña.=Máqui- 
nas para la fabricación del pan, del choco
late y de toda clase de pastas.—ÍL para la 
de monedas y medallas, clavos, puntas, 
alfileres, agujas, tornillos, cadenas, etc.

SECCION 19.
Trabajos diversos.

Clase l^O.^Productos de caoulchouc y 

gatta-percha.= Procedimientos generales 
de purificación y elaboración del caoul
chouc y guita-percha.—Diversos objetos 
fabricados con ambas sustancias, como 
placas, hojas, hilos, etc.—Tejidos cubier
tos de caoulchouc.—Objetos elásticos ó 
impermeables fabricados con caoulchouc 
solo ó con monturas metá!icas.=Objeto? 
fabricados con tejidos de varias clases cu
biertos de caoulchouc. - Objetos fabrica
dos con la guita-percha:" suelas de calza
do, correas, tubos, sondas de cirugía, etc. 
—Revestimientos de guita-percha.—Mate
rial industrial empleado en la fabricación 
de los objptos de esia clase.

Clase 121.—Botones.—De metal, lisos 
ó con labores, de pasamenería, de tda, de 
seda y terciopelo, de lana y algodón, de 
cartón, de nácar, de marfil, de hueso, de 
asta, de madera, de porcelana, de cristal, 
de esmalte.—Objetos diversos fabricados 
en los talleres de esta clase. - Máquinas, úti
les y aparatos necesarios para esta fabri
cación.

Ciase 122. — Cueros y pieles.=Cueros 
gruesos: de buey, caballo, cerdo, foca. etc. 
curtidos y preparados para correas, car
das, carruajes, calzado y otros usos.— 
Cueros delgados: de ternero, cabra, carne
ro, etc., curtidos y preparados para cal
zado fino, encuadernaciones, etc. =>Cueros 
barnizados.=Pieles curtidas para sillas, 
guantes, etc.—Pieles de toda clase de ani
males.para usos ¿especiales.—Pergaminos, 
vitelas, chagrines, etc.=Uliles y aparatos 
para esta industria.

Clase 123.—Arte del sillero y guarni
cionero.—Arne^s de Injo * ord.n trios._  
Ooil.'raB.—‘Collerones. ==Si1l.is y bfid t>.— 
Látigos y demás obpYlos propio- ié esTé 
•arle.==Herramientas y útdes paca la fa
bricación de rsios objetos

Clase 124. — Gal ado.—C'ilzatlo d-- ene
ro: zapatos,‘botas, borceguíes, etc.—Cal
zado de tela: chinelas, zapatillas 14»»$ ó 
bordadas. = Calzado impermeable.— Má
quinas, útiles y herramientas empleadas 
en esta industria.

Clase 4^.=Juguetes.—Figuras aulo- 
m-ticas.—Muñecas, llorones, etc = O oji
tos con destino á juegos de recreo para 
niños ó adultos.— Id. para juegos instruc
tivos.— Rompe-cabezas.—Trages y acceso
rios para muñecas. '

Clase 126.=Perfumería y quincalla.— 
Jabones, aceites, pomadas, esencias, pas
tas, cosméticos y otros objetos de tocador. 
—Efectos de quincalla: peines, capillos, 
brochas, alfileres, pendientes, anillos y de
más para el aseo y adorno de las personas 
ó de las habitaciones.

Liase 127.—Objetos de marfil, asta, 
concha, etc.—Joyeros *=Pipas.—Peines. = 
Bolas de billar.—Objetos de adorno.= 
Armaduras de abanicos.—Juegos de aje
drez, de damas, de dominó, etc.—Cabos 
y puños de sombrillas, paraguas, basto
nes, etc.

_ Clase 128.—Jabones y bujias de todas 
olases.—Jabones ordinarios, duros blandos 
y líquidos, blancos y marmóreos, de acei
te, resinosos, etc.—Bujías: de sebo, de ce
ra vegetal, blanca y de colores, de estea
rina, de parafina, de esperma.—Material y 
útiles para estas fabricaciones.

Clase —Fósforos.—De cartón, ma
dera, yesca, cera, estearina; etc.=CnjaS 
para cerillas.—Material industrial propio 
de esta fabricación.

Clase X^.-^Confiteria y cereHa.="'xú- 
oes: secos, en almíbar,en pasta, .etc.—Pas
tillas y raram los.—Jarabes. =Tunoncs — 
Bizcochos.— Azucarillú§.— Confias. — 
Objetos para adorno de plair^s m<inludhS 
y ramilletes.-—ChocolBt1 s.=C'’reria: velas, 
cirios lisos ó adornados: hachas.—Figu
ras y adornos de cerra.*=taMalerial indus
trial propio de ambas fabricaciones.

Clase 131.—Productos no comprendidos 
en las clases anteriores.
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ES POSICION ARAGONESA DE 18G8 ENT ZARAGOZA.

HOJA DE INSCRIPCION.

Provincia de.................................................. Partido de.... Pueblo de..................................................

Nombre y apellidos, 
profesión y domicilio del espositor.

Relación de los objetos ó productos 
y sus precios corrientes al pie de la localidad productora.

Espacio necesario sobre el pavimento. OBSERVACIONES.

Nombre de la fábrica, finca ó establecimien
to productor y del pueblo ó término en que 

radique.
Espacio necesario sobre la pared.

Premios que ha obtenido el interesado 
en otras esposiciones. de de 1868.

EL ESPOSITOR,

Núm. 750.
Sanidad,. = Baños. — En la Gaceta de 

MndVri correspSndiefite al ií del actual se 
halla inserta una Real orden que dice «sí:

«No existiendo en este Ministerio noti
cia alguna oficial acerca del ciecrdo núme
ro de casas de bmos que hay en vanas 
provincias de España, especialmente en las 
capitales, en donde no solo se toman éstos 
por placer, sino que también se dan bas
tantes medicinales y se facilitan á las cla
ses pobres sin remuneración alguna y has
ta sin estímulo por parte de (a Adminis
tración; y deseando S. M. premiar este 
último servicio donde se preste, al propio 
tiempo que adquirir ona exacta noticia y 
estadística de las espresadas casas que exis
tan, así como de los baños que proporcio
nan, se ha servido disponer;

l .° Que remita V. S. con la mayor 
urgencia á este Ministerio un estado que 
facilitarán los propietarios de los estable
cimientos, con las casillas siguientes: Nom
bre del propietario; número de pilas; id. 
de chorros; diversos sistemas de aplicación 
de las aguas; número de baños medicíne
les; número de baños de placer; total.1 nú
mero de baños de pago; id. gratuitos; ob
servaciones.

2 .° Informe de la Junta provincial de 
Sanidad sobre los efectos producidos en 
general por la aplicación de les aguas.

Y 3. ° Recomendación de V. S. en 
favor de las casas que a su juicio lo ma- 
rezcan.

Es, por último, lo voluntad de 8. M. 
se haga presente á V. S. la conveniencia 
de no alterar el orden establecido para las 
casillas del estado, cuidan lo do que en la 
de observaciones conste la temporada en 
que está abierta la casa de baños al pú- 
ños al público, y que Los datos que se rin
dan ofrezcan comprobación con los libros 
del establecimiento j que se refieren.

De Real brden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde V. S.

muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1868. 
—González Grabo. =Sr. Gobernador de 
la provincia de...... »

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial encargando a ¡os Sres. A cables de 
los pueblos de esfa i'la se sman remitir

; me con toda b'genn >, pur ¡o qm b n e á 
su distrito respectivo, bis e-la-jos que se 
reclaman, ó bien manifeslaime por el cor
reo inmediato que no existe ninguno de 
los establecimientos de que se traía. Pal
ma 25 de Junio de 1868.—Felipe Pui 
dorfila.

Núm. 75!.
Orden público.=Circular.— Lns seño

res Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
de la rural y empleados del cuerpo de vi
gilancia pública de esta p ovincia piacli- 
carán las mas esquisilas diligencias en sus 
respectivas demarcaciones á fin de averi
guar el paradero de D. Pedio Fernandez y 
Molla y de una niña llamada doña María 
López Grado y Valero, y siendo habidos los 
detendrán y remití! áná disposición del se
ñor Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad que los recla
ma. Palma 19 de Junio de 1868.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 752.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PALMA.
Este Ayuntamiento ha acordado contra

tar en pública subasta el servicio de em
pedrar y recomponer e! empedrado délas 
calles, plazas y aceras de esta ciudad y su 
arrabal, durante el próximo año económi
co, bajo el plan de condiciones que se in
serta á continuación: advirtiendo que di
cha subasta tendrá lugar el márles 7 de Ju

lio inmediato á las 12 de su mañana.
Lo que se anuncia al público para cono

cimiento de los que quieran tomar parle 
en esta empresa. Palma 24 de Junio de

; 1868.—Ma-iuel Mayo!.
Pü- go de condicionas bajo las cuales el 

bistre Ayuntamiento d» esta capital, 
saca á pública subasta la empresa para 
la renovación y recomposición de los 
empedrados de las calles plazas y aceras 
de esta ciudad y su Arrabal.

Condiciones económicas.
l .n El tipo bajo el que se procede á la 

suba.-la, con fsppcificacion de las circuns
tancias que di be tener la piedra, es el si- 
guient .

Piedra de EslalP nchs, ó de otro punto 
de no inferior calidad, según muestras que 
se hallan de manifiesto en la secretaría, 
incluso su colocación.

Esc. Mils.
Por cada metro cuadrado de 

adoquinado para calles y 
plazas. ,. ......

Por idem idem lineal de ado
quinado para bordes de ace
ras......................................

Por idem, idem, idem trasver
sales de aceras. . . . .

Por idem cuadrado de piedra 
irregular para calles y pla
zas. . . ■.......................

í Por idem idem para aceras. .
Por idem idem de lozas para 

aceras...................  . .
Piedra de Son Vida ó de otro punto, de 

no inferior calidad, según muestras que 
se hallan en la secretaría, incluso su co
locación.

Esc. Mils.
Por metro cuadrado de ado

quinado para calles y plazas. 1 300

1 900

00 800

00 B00

1 250
1 000

1 300

Por cada metro lineal de ado-
quenes parabordesde aceras. 00 450

Por idem, idem, idem para
trasversales de aceras. . 00 300

Por idem cuadrado de piedra
irregular para calles y plazas. 4 000

Por cada metro cuadrado para
aceras..........................  00 850

Por idem idem de lozas para
aceras. ....... 1 000
2 .a La licitación se hará por medio de 

proposiciones en pliegos cerrados y esta
rán redactados al tenor del modelo que se 
inserta á continuación, autorizadas con la 
firma del proponenle, continuando en letra 
y no en guarismos las cantidades porque 
se comprometa á llenar este servicio.

3 .a La subasta tendrá lugar el día y 
hora que se prefijará, ante el Sr. Alcalde, 
Regidor Sindico y las personas interesa
das. Las proposiciones se entregarán al Se
cretario del Ayuntamiento precisamente 
antes de dar las dos de la tarde prefijada, 
desechándose todos los pliegos que se en
treguen al dar cita, ó no se hallen con
formes con el modelo.

4 .a Para lomar parle en la licitación 
se acreditará haber depositado provisio
nalmente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia, la cantidad de vein
te y cinco escudos. El lidiador á cuyo 
favor quede adjudicado definitivamente el 
servicio, consliluirá el depósito necesario 
de cien escudos, en garantía de la respon
sabilidad contraída; verificado el cual, le 
será devuelto el provisional constituido pa
ra presentarse licitador. ’

5 .a En caso de resultar dos ó mas pro
posiciones ¡guales que sean las mas bene
ficiosas, se abrirá, solo entre los autores1 
á viva voz y por el tiempo que señale e 
señor Alcalde, nueva licitación, adjudicán
dose el remate á favor del mejor postor.
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6 .a Li subasta no tendrá efecto hasta 

después de haber merecido la aprobación 
del Ayuntamiento y del señor gobernador 
de esta provincia.

7 .a Será obligación del licitador á 
quien se adjudique esta empresa, satisfa
cer los gastos que puedan ocasionarse pi
ra el otorgamiento de escritura, papel se
llado, regí-tro de hipotecas y demas. 
' 8.a El Ayuntamiento abonará al em
presario el importe de los metros de em-. 
pedrado construido en una calle, plaza ó , 
acera luego de concluida; á cuyo efecto t 
será medida por el arquitecto municipal,. 
siendo presente á este acto, el mismo em- ) 
presarlo, quedando por aceptada la obra 
por la misma comisión del ramo.

9 .a Guantas cuestiones se susciten so
bre cumplimiento, inteligencia y demas 
efectos del contrato, se resolverán preci
san: nle por la via administrativa, al te
nor de lo que dispone el artículo doce 
del Real decreto de veinte y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y dos, 
sobre contratos de servicios públicos.

Cond¿clones faculttifivas.
1 .a El empresario tendrá obligación de 

reunir dentro del termino el mas breve 
copiule y en el punto que designe la comi
sión del ramo, la piedra de la clase y ca
lidad que la misma le señale y demas ma
teriales necesarios para la obra; y si fue
ren admisibles, procederá á desempedrar 
f‘l trozo que le será marcado y seguida
mente á empedrarlo de nuevo con el nú
mero de operarios que la comisión dis
ponga, sin que pueda esceder éste, de cua
tro; ni su trabajo ser interrumpido hasta 
su conclusión.

2 .a Los adoquines para calles y plazas, 
deberán ser de las dimensiones siguientes: 
de. dpz y ocho centim-dros lo menos de 
espesor, por veinte á veinte y cinco de 
latitud y de treinta á cuarenta de longi
tud. Sus bordes no tendrán falla alguna, 
la cara superior será bien plana y esta
rán perfectamente labrados.

3 .a Los adoquines se colocarán por hi
ladas paralelas, de las dimensiones que 
puedan resultar en los dos números, que 
espresa la condición anterior, y por linea 
recta en el sentido que se lo marque, á 
vscepcion de- les empalmes de una calle 
con otra.

4 .a Los adoquines para aceras, deberán 
ser de dos clases; una para los bordes, de 
dos caras, y tres juntas y otra para tras
versales de una cara y cuatro juntas. Los 
primeros deberán tener por lo menos trein
ta centirnclros de alto por treinta de lar
go y quince de ancho en su cara superior, 
y los segundos, treinta cenlimctios de lar
go por quince de ancho y quince de ps - 
pesór. Unos y otros tendrán bien labradas 
sus caras superiores, aristas y juntas.

5 .a La piedra irregular para calles y 
plazas será de las dimensiones siguientes: 
veinte y cuatro centim tros de alto, veinte 
y cuatro de ancho en las eslremidades su- 
periorbs de sus alistas y quince en las de 
su cara inferior, para la piedra que deba 
colocarse en los rail?; y veinte y cuatro 
centímetros de alto por veinte de ancho 
en su cara supeiior y doce en la inferior 
lo menos, la que deba colocarse en los de
mas puntos que abrace la latiluc de la ca
lle. Tanto uno como la otra deberá ser 
bien labrada y tener bien planas sus caras.

6 .a La piedra ii regular para aceras ten
drá ¡as dimensiones siguientes; veinte cen
tímetros de alto y quince de cara lo mé- 
nos, contados desde el borde de sus aristas 
en la parte superior; deberán ser bien la
bradas en sus caras y aristas.

7? Las lozas ó sean piedras baldosadas 
deberán ser de las dimensiones siguientes: 
treinta centímetros lo ménos de ancho, por 
la latitud que convenga al empresario, 
miénlras no Lije de cuarenta centímetros, 
y diez de espesor, labradas perfectamente 
sus caras, y rectos sus ángulos y juntas, 
debiendo colocnrlas en hiladas paralelas en 
sentido trasversal á la acora.

8 .a Todas estas clases de empedrados, 
se sentarán con mortero, llenando perfec
tamente de él sus juntas, apisonándolas 

como cocrespónoe, de modo que una vez 
concluido el empedrado forme un piso 
compacto y sólido.

9? El mortero se compondrá de dos 
octavas partes de cal, tres de ceniza de 
jabón vulgo senrada y tres de tierra que 
se estraiga de debajo del empedrado, siem
pre que esta merezca la aceptación del ar- 
quilecto municipal, debi-ndo ser estas mez
clas amasadas tres veces consecutivamente, 
pasando, por lo ménos, dos dias de una 
á otra.

10. En el caso qu- el Ayuntamiento re
suelva colocar piedra que haya servido para 
otro empedrado, no podrá el empresario 
desecharla y tendrá obligación de labrarla 
en sus caras y juntas: para este trabajo y 
el de su colocación se le abonaiá cuatro 
reales por metro cuadrado.

11. Será de cargo del empresario re
frescar los nuevos empadrados dos ó tres 
v--ces en distintos dias antes de apisonarlos 
y no se les dará la capa de mezcla, vulgo 
salar hasta <|ue s^an inspeccionados por 
la comisión del ramo ó arquitecto muni
cipal; esta capa conestirá en mortero muy 
claro y luego después otra de grava de rio 
sobre la primera.

12. Será también de su cuenta el tras
porte de todos los escombros que resulten, 
al punto que se le designará.

13. En las calles, plazas y aceras en 
que haya de practicarse algún desmonte, 
en toda su eslension ó en parle de ellas, 
para la nivelación del piso ó rasante, será 
de cargo del contratista el practicarlo has
ta treinta centímetros de profundidad. Los 
escombros y tierras que de ello resultaren 
sobrantes, "quedarán comprendidos en lo 
prevenido en el articulo anterior.

14. Será responsable el empresario de 
ios perjuicios que ocasione á las cañerías 
de gas, acequias y cañerías de los particu
lares ó del Ayuntamiento, debiendo dar 
aviso á sus respectivos dueños cuando se 
hallen á ménos de un palmo y medio de 
profundidad del piso del nuevo empedrado.

15. Antes de proceder al desempiedre 
de una calle, plaza ó acera por donde exis
tan cañerías de gas, deberá el empresario 
dar aviso á la administración de este fluido, 
para que pueda examinar dichas cañerías, 
é igual aviso dará á los dueños de las ace
quias y cañerías de los particulares, para 
el mismo objeto.

16. Todas las obras que se mencionan 
en este pliego de condiciun^s, deb ’rá prac
ticarlas el empresario con sujeción á las 
mejores reglas del arte, bajo su responsa
bilidad.

17. Quedará sujeto á las visitas que le 
hiciere la comisión y el arquitecto muni
cipal, y caso de advertirle alguna falla de
berá arreglarla sin demora, hasta desempe
drar y empedrar de nuevo si necesario 
fuere.

18. Será de cargo del contratista, fa
cilitar lodos los instrumentos, herramien
tas y enseres que sean necesarios para lle
var á efecto esta empresa.

19. También lo será llevar dividi das se
gún su clase, al sitio que den^o de esta 
ciudad ó sus inmediaciones se le designe, 
las piedras viejas, que acaso quiera labrar
se, ó las labradas y sin labrar, á propor
ción que vayan quitándose, amonloi ándo- 
las del modo que la comisión designe.

20. No podrán colocarse materiales de 
ninguna clase sobre los nuevos empedrados, 
hasta que se hallen bien acuñados y se ha
yan examinado por el arquitecto muni
cipal.

2L Igualmente tendrá obligación el 
empresario de colocar en las bocas calles 
en que se practiquen desempiedre ó labo
res para el empedrado, los palos necesa
rios para impedir el tránsito de carruages, 
los cuales le serán facilitados por el Ayun
tamiento y permanecerán colocados duran
te dos meses, pasado este tiempo dwberá 
quilailos y empedrar los hoyos que estos 
hubiesen dejado; colocará también los fa
roles necesarios encendidos cu el sitio que 
se le designe, y á la altura del alumbrado, 
facilitando el aceite que fuere menester pa

ra los faroles que se le entregarán para 
pon^r sobre el estremo superior de los pa
los de las bocas-calles. Todos estos faro
les deberán despedir buena luz y permane
cerán encendidos desde la entrada de la 
noche hasta el amanecer. Palma cinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Manuel Mayo!.=Juan Luis Gomila, se
cretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de entera

do d. I pliego de condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de esta provincia núme
ro para la subasta de toda clase de em
padrados de esta ciudad y arrabal, confor
me con las mismas, se obliga á desempañar 
dicho servicio por las cantidades que se 
espresan á continuación.

Piedra de Eslallenchs.
Esc. Mils.

Por cada metro cuadrado ado
quinado para calles y plazas.

Por ¡d. id. lineal para bordes 
de aceras...........................

Por id. id. id. para trasversales 
de aceras............................

Por id. cuadrado de piedra ir
regular para calles y plazas.

Por id. id. id. para aceras. .
Por id. id. de lozas para aceras.
Piedra de Son Vida ó de otro punto de no 
inferior calidad incluso su colocación.

Por cada metro cuadrado de 
adoquinado para calles y pla
zas. . .. .... ..................

Por id. id. lineal de adoquines 
para bordes de aceras. . .

Por id. id. id. para trasversa
les de aceras.....................

Por id. cuadrado de piedra ir
regular para calles y plazas.

Por id. id. para aceras. . .
Por id. id. de lozas para aceras.

(Fecha y firma del proponen le.)

Kúm. 733.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.
Anuncio. — Debiendo procederse á con

tratar la adquisición de 4Í.900 kilógra- 
mos de paja larga par? el relleno de ger- 
gones y cabezales del servicio de utensi
lios de las tropas exi-lenles en esta plaza 
y en la de Mahoo, esto es, 22.900 kilo
gramos para la factoría del primer punto y 
22.000 para la del segundo, se convoca 
por el presente á una pública licitación que 
se celebrará simultáneamente entre esta 
Intendencia y en la comisaría de guerra 
inspección de utensilios de Mahon el dia 6 
de Julio próximo á la una de la larde, con 
arreglo á lo prescrito en las instrucciones 
vigentes y con sugecion a! pliego de con
diciones que con el de precios límites y 
modelo de preposición, se hallará de ma
nifiesto en cada una de las indicadas de
pendencias.

Las proposiciones deberán formalizarse 
con estricta sugecion al modelo citado, el 
cual á continuación se espresará debiendo 
acompañarlas el documento de garantía que 
acredito haber hecho el depósito corres
pondiente al ocho por ciento del total va
lor de la paja á que se refieran, calculado 
por el precio límite.

Dichas proposiciones serán admitidas 
desdo media hora óntes de dar principio á 
la subasta. Palma 16 de Ju d ío  de 1868. 
—Luis Dalman de Buques.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de........enterado 

del pliego de condiciones establecidas pa
ra contratar la adquisición de laníos kilo
gramos de paja larga para rellenos con 
destino á las administraciones de Palma y 
Mahon (ó de tal punto en caso que no 

quisiera hacer proposícíoñ para ambos) se 
obliga al cumplimiento en todas sus partes 
y ofrece entregar tantos kilogramos por el 
precio de tantos escudos el kilogramo, pa
ra lo cual acompaña el documento del de
pósito que previene la condición 12 de di
cho pliego.

Fecha y firma del proponente.

Múm. 754.
Anuncio. —Debiendo procederse á con

trolar la adquisición de 67.000 kilógra- 
mos de carbón vegetal necesarios en un 
año para el suministro de las tropas exis
tentes en esta plaza y en la de Mohon; es
to es, 47.000 kilógramos correspondientes 
á la factoría del primer punto y 20.000 á 
la del segundo, se convoca por el presente 
á una pública y simultánea licitación qae 
tendrá logar con las formalidades preve
nidas en las insliucciones vigentes, ante 
esta Intendencia y en la comisaría de gner* 
ra inspección de utensilios de Mahon el dia 
13 de Julio próximo, á la una de la tarde, 
con sugecion al pliego de condiciones que 
con el de precios límites se hallará de ma
nifiesto en cada una de dichas dependen
cias.

Les proposiciones ban de formularse 
í con estricta sugecion al modelo que á con

tinuación se espresará debiendo acompa
ñarlas el documento de garantía que acre
díte haber hecho el depósito correspon
diente al ocho por ciento del total valor 
del carbón á que se refieran, calculado por 
el precio límite.

Dichas proposiciones serán admitidas 
desde media hora antes de dar principio á 
>o sobaste. Palma 24 de Junio de 1868. 
—P. L — El subintendente, José de Pre
das.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de...... enterado 

del pliego de condiciones establecidas para 
contratar el acopio de carbón con destino 
á la administración de utensilios de esta 
plaza y la de Mahon (ó de tal punto en ca
so de que no so quiera hacer proposición 
para ambos) se obliga al cumplimiento co 
todas sos pt-rtes y ofrece entregar tantos 
kilogramos, por el precio de tantos escu
dos el kilogramo para lo cual acompaña 
el documento del depósito que previene la 
condición duodécima de dicho pliego de 
condicione?.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 75d.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.
El Comisario de guerra Inspector del hos

pital militar de esta plaza.
Hace saber que en virtud de órden de! 

Sr. Intendente militar de este distrito se 
celebrará segunda subasta á las doce del 
dia 10 del mes de Julio próximo con el 
objeto de contratar el lavado de las ropas 
de este hospital por tiempo de oo año pro
regable por otro año maa si así conviniese 
á la administración militar1; cuyo acto ten
drá lugar en lo rnnlraloría de dicho esta
blecimiento situado en el cx-convento de 
Monjas de Santa Margarita, en la qus se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones, precios límites y el modelo de pro
posición, para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en el espresada 
servicio. Palma 23 Junio de 1 868.=Fran- 
ciscd Moreno.

PALMA.—Imprenti de Guasp.
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